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Secretaría de la Presidencia 

Reorganización del Consejo 
del Tribunal de Cuentas 

No. 164 
El P1esldente de la República, 

Considerando: 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, 
emitida por Decreto Legislativo No. 1196, 
de 20 de junio de 1966, publicado en cla 
Gaceta>, Diario Oficial, No. 144, del dla 28 
del mismo mes, es necesario proceder a la 
reorganización del Consrjo a cuyo cargo 
estará la dirección superior del mencionado 
organismo¡ 

Considerando: 
Que se recibió la lista de candidatos pro· 

puestos por la tunta Dlrrctiva Nacional y 
Legal del Partido Conservador de Nicara· 
¡ua¡ 

Por Tanto: 
de conformidad con los Artos. 331 y 333 

Cn y Artos. g y 10 de la referida ley, 
Acuerda: 

Primero:-Reorganizar el Constjo del 
Tribunal de Cuentas en la siguiente forma: 

1) Don Eduardo Casco WassmPr y Don 
Carlos Moneada Valenzuela, Presiden· 
te y Vite-Presidente, respectivamente. 

2) Don f ernando Gordillo Arana, jefe de 
la Sala de Examen. 

3) Don José Dolores Gutiérru Cruz, jefe 
de la Sala de Contralorla. 

4) Don Rubén Garcla Barque~o, jefe de la 
Sala de Centralización. 

5) Don Noel Artiles J. y Don Rodrigo Va· 
lladares, Propietario y Suplente, presen· 
tados como candidatos por el Partido 
de la Minorfa. 

Stgundo:-Los dtslgnados ejercerán sus 
funciones durante el periodo que finaliza el 
treinta de Abril de mil novecientos settnta y 
dos. 

Comunlquese. Casa Presldtnclal. Mana• 
gua, Distrito Nacional, diecinueve de Mayo 
de mil novecientos sesenta y siete.- cAfto 
Rubén Darfo>.-A SOMOZA D.-EI Secre
tario de la Presidencia, Roberto Jncer B. 

Hacienda y Crédito PGblico 

Re¡lamento del Centro de Procesamiento 
Automático de Datos del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público 
''No 32. 

El Presidente de la República., 
en uso de las facultades conferidas en el 
Arto. 195 Cn., ordinal 3), 

Consideran.do: 
que es necesario establecer y ordenar ade· 
cuadamente las funciones y deberes del 
Centro de Procesamiento Automático de 
Datos del Ministerio de Hacienda y C. P., 
que ha sido creado para producir por me
dio de sistemas electro-mecánic~ o elec-
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trónicos, informes inmediatos para inte-
1 

grar nuevos métodos en la Contabilidad 
Nacional del Gobierno, centralizada en el 
Tribunal de Cuentas de la República, que 
comprenden la plena ejecución del Presu
puesto General de Ingresos y Egresos, así 
como la elaboración del Balance de Activo 
y Pasivo de la Hacienda Pública de cada 
período presupuestario, Estado de Ingre
sos y Egresos, Inventario clasificado de 
los Bienes Nacionales, Estado de la Deu
da Pública y de las cuentas deudoras y 
acreedoras del Fisco, relación pormenori
zada de las operaciones fiscales efectua
das anualmente, y otros documentos que 
servirán de análisis económicos y finan
cieros para consulta del Ministerio de Ha
cienda y C. P., como supremo administra
dor del erario y bienes nacionales, 

Acuerda: 
el siguiente Reglamento del Centro de 
Procesamiento Automático de Datos del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Capítulo 1 
Arto. 19-El Centro de Procesamiento 

Automático de Datos es una División de 
servicios electro-mecánicos o electrónicos 
dentro del Ministerio de Hacienda y C. P., 
bajo la directa jurisdicción y autoridad 
del Ministro del ramo. 

-~ 

Capitulo II 

De su organizaclón AdminiStrativa, 
Oficinas y Secoiones 

Arto. 29-Su OrganiaciÓn está compues
ta de las siguientes oficinas y secciones.: 
a) Oficina del Director del Centro y Se

~retaría. 

b) Oficina del Jefe de Tabulación, con 
inmediata supervisión sobre las si· 
guientes secciones: 
( 1) Sección de Control. 
(2) Sección de Perforación y verifi-

,. . cación de tarjetas. · · 
· ··-(3) Sección de Informes de Ingresos 

y Egresos. 
· ( 4) Sección de Reconciliación- Ban

ca.ria. 
(5) Sección .. 'tle Nóminas de Pago y 

deducciones. 
(6) Sección de Facturación de Servi

cios Telefónicos. 
(7) Archivo. 

"El Centro de Procedimiento Automá
tico de Datos tendrá además las Secciones 
que el Ministerio de Hacienda y C. P., con
sidere necesario crear, conforme a la ex
pansión y necesidades del Gobierno Cen
tral. 

... -. 

Capítulo lll 
De. los deberes y calificaciones 

del Director del Centro 
Arto. 39-El Director del Centro deberá 

poseer condiciones de larga y probada ex
periencia en asuntos administrativos rela -
cionados con la tramitación de pagos fis
cales, honradez y discreción acrisolada, co
nocimientos de las leyes y reglamentos que 
regulan tales pagos, y pleno conocimiento 
de los conceptos y técnicas del equipo elec
tro-mecánico o electrónico de procesamien
to de datos. 

Arto. 49-El Director del Centro será 
responsable directamente ante el Minístro 
de Hacienda y C. P . , de la pureza, eficien· 
cía, seguridad, prontitud y demás condicio
nes que deben cubrir la elaboración y trt..
mite de los documentos fiscales, y otros 
trabajos encomendados al Centro. 

Arto. 59-El Director del Centro tendrá 
los siguientes deberes y atribuciones: 
a) Dirigir las operaciones del Centro por 

medio de órdenes directas al Jefe de 
Tabulación. 

b) Planificar las tareas del Centro inclu
yendo instrucciones detalladas de los 
pasos a seguirse en cada caso. 

c) Administrar el Presupuesto de Gastos 
del Centro. 

d) Requisar u ordenar los materiales y 
1 servicios necesarios para llevar a ca

bo las operaciones del Centro. 
e) Preparar informes cuando sean reque

ridos para las autoridades ejecutivas 
sobre la labor realizada. 

f) Preparar los cáléulos presupuestarios 
del Centro. 

g) Asignar personal en posiciones di
ferentes de las que normalmente des
empeñan cuando lo estime necesario y 
conveniente. 

h) Y todas las otras labores, deberes, 
etc., que el Centro de Procesamiento 
considere necesarias para las necesi
dades del Gobierno Central: 

Capítulo IV 

De los deberes y calificaciones 
del Jefe de Tabulación 

Arto. 69-El Jefe de Tabulación actuará 
como Sub-Director del Centro, en ausencia 
del. Titular, y será responsable ante ·el Di
rector en la misma forma y especificacio
nes que éste lo es ante el Ministro de Ha
cienda y e .. p., y deberá reunir las mis
mas cualidades. 

El Jefe de Tabulación tendrá los siguien
tes deberes: 

-a) Actuará como Director interino en au
sencia del Director en propiedad . 
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b) Supervisará la labor realizada por las 
Secciones de Control, Archivo, Perf o· 
ración y Verificación de Tarjetas, In· 
formes de Ingresos y de Egresos, De 
reconciliación Bancaria, de Nómina.e; 
y Deducciones y de Facturación de 
Teléfonos. 

c) Será responsable de la corrección de 
los informes preparados por las seccio· 
nes de tabulación. 

d) Y otros deberes y responsabilidades 
que el Centro de Procesamiento Au
tomático de Datos considere necesa
rios para la eficiencia de la Sección. 

Capítulo V 
De "los deberes de la Secretaria 

Arto. 7°-El Secretario del Centro ten
drá los siguientes deberes: 
a) Preparar la correspondencia e infor

mes ordenados por el Director. 
b) Atender visitas y llamadas telefóni

cas. 
c) Trasmitir las órdenes del Director al 

Jefe de Tabulación y demás personal 
del Centro. 

d) Cualquiera otra actividad relacionada 
con el cargo. 

Capitulo VI 
De "los deberes de 'lai Sección de Control 
Arto. 89-La Sección de Control, tendrá 

las siguientes atribuciones: 
a) Recibir los documentos que contienen 

los datos de ingresos, egresos, compro
misos, etc. a procesarse en el Centro. 

b) Devolver los documentos ya procesar 
dos. 

c) Pré·determinar los totales a que tie
nen que llegar los informes y nómi· 
nas que prepara el Centro. 

d) Verificar que los informes y nóminas 
que prepara el Centro cuadren con los 
totales pre-determinados. 

e) Determinar las diferencias y causas 
de descuadres y conciliar en unión de 
los operadores que prepararon los in· 
formes. 

f) Ajustar los totales pre-determinados 
cuando se llegue a la conclusión de 
que estén incorrectos. 

g) Y otras atribuciones y re~nsabili
dades que el Centro de Procesamien
to Automático de Datos considere
re necesarias para el eficaz control 
de la Sección. 

Capítulo VII 
De los deberes de la Sección de Perfaracilm. 

y Verificación de las tarjetas 
Arto. 99-La Sección de Perforación y 

Verificación de tarjetas tendrá los siguien
tes deberes: 
a) Perforar y verificar tarjetas con los 

datos contenidos en los documentos 
fiscales de ingresos, de egresos, de 
compromisos y otros enviados al Cen· 
tro para ser procesados. 

b) Interpretar las tarjetas perforadas por 
medio de la máquina intérprete. 

c) Remitir las tarjetas perforadas e in· 
terpretadas a la Sección de Tabula· 
ción que correspondan. 

d) Remitir los documentos procesados a 
la Sección de Control. 

e) Y otros deberes que el Centro de Pro
cesamiento Automático de Datos con
sidere necesarios crear conforme a las 
necesidades de procesamiento. 

Capitulo VIII 
De los deberes de. la Sección de lnforme8 

de Ingresos y Egresos 
Arto. 109-La Sección de Informes de 

Ingresos y Egresos tendrá los siguientes 
deberes: 
a) Preparación de Informes diarios, men· 

suales y anuales de recaudaciones. · 
b) Preparación de Informes diarios, 

mensuales y anuales de egresos. 
c) Preparación de Informes diarios, 

mensuales y anuales de compromisos. 
d) Preparación de informes especiales 

que les sean solicitados por el Direc· 
tor del Centro. 

Capítulo IX 
De los deberes de la Sección 
de Recmiciliaówn Bancaria 

Arto. 11.-La Sección de Reconciliación 
Bancaria tendrá los siguientes deberes: 
a) Preparación de Listas - de Cheques 

Pagados por los Bancos. 
b) Preparación de Listas de Cheques en 

Circulación. 
c) Preparación de Listas de Cheques Ca

ducados. 
d) Preparación de Otros informes espe· 

ciales que le sean solicitados por el 
Director del Centro. 

Capítulo X 
De los deberes de. la Sección de N ómimas 

de Pago y Deduccibnes 
Arto. 12.-La Sección de Nómina.e y De· 

ducciones tendrá los siguientes deberes: 
a) Mantener al dia el índice de emplea· 

dos Públicos. 
b) Recibir y operar los cambios en las 

nóminas de Pago, remitidas por Teso
rería General, lo mismo que documen
tos de Permutas. 
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c) Preparar las nóminas de su('ldos y de 
gastos fijos. 

d) Preparar los cheques de sueldos y los 
correspondientes a nóminas de gastos 
fijos. 

e) Operar la correspondencia relativa a 
deducciones. 

f) Preparar informes relativos a deduc· 
ciones. 

g) Vigilar tales deducciones, a fin de que 
no se realicen contraviniendo Ley ex· 
presa y terminante. 

h) Preparar otros informes especiales no 
mencionados antes que les sean solí· 
citados por el Director del Centro. 

Capitulo XI 

De loB debereB de la Sección de Facturac1ón 
de Seroicios Telefónicos 

Arto. 13.-La Sección de Facturación 
de Teléfonos tendrá las siguientes obliga· 
ciones: 
a) Mantener al día el archivo de abona· 

dos al servicio telefónico. 
b) Preparar las facturas para el cobro 

del servicio telefónico. 
c) Procesar en presencia del delegado 

del Tribunal de Cuentas, arqueos se
manales y/o mensuales de recibos al 
cobro de servicio telefónico. 

d) Preparar informes relativos a la fac· 
turación de Teléf o nos. 

e) Preparar otros informes especiales no 
mencionados antes que les sean solici
tados por el Director del Centro. 

Capitulo XII 
De los debereB de la Sección de Archlivo . 

Arto. 14.-La Sección de Archivo tendrá 
los siguientes deberes: 
a) Eliminar el papel carbón de los infor

mes preparados en las máquinas de 
contabilidad y remitir los informes a 
la Sección de Control. 

b) Archivar la correspondencia y los do
cumentos ya procesados de los cuales 
quedará copia en el Centro. 

c) Verificar la existencia de materiales 
IBM., a utilizarse diariamente. 

d) Y los otros deberes que le sean asig
nados por el Director del Centro. 

Capitulo XIII 

De las caZifirodiones y atribuciones del 
Personal '8Ubalterno encargad-O 

del Equipo IBM. 
Arto. 15.-El personal subalterno encar

gado del equipo IBM., tendrá las califica· 
ciones siguientes: 
a) Los Supervisores deberán poseer ple· 

no conocimiento del equipo clectróni· 
co o electromecánico, y de las labores 
encomendadas a su Sección. 

b) Los operadores deberán poseer cono
cimiento del equipo electromecánico o 
electrónico y por lo menos un (1) año 
de experiencia en el manejo del mis· 
mo. 

Arto. 16.-Los supervisores tendrán las 
siguientes atribuciones: 

a) Vigilar, revisar y completar el traba· 
jo de los operadores. 

b) Informar al Jefe de Tabulación, perló· 
dicamente y cuando éste lo requiera, 
el estado de las labores encomendadas. 

c) Y otras atribuciones que el Director 
del Centro les asigne. 

Arto. 17.-Los operadores tendrán las 
siguientes obligaciones: 
a) Colocar en su lugar correspondiente 

cables, tableros, formas y tarjetas. 
b) Reportar a sus superiores la falla de 

cualquier máquina, inmediatamente 
que la aprecien. 

c) Y otras obligaciones que el Director 
del Centro les asigne. 

Capítulo XIV 
Del horario de trabajo, disciplina, 
prohibilcitmes, sanci-Ones y permii.ttos 

Arto. 18.-Horario. 
a) El Centro de Procesamiento Automáti- -

co de Datos trabajará durante los días 
de Lunes a Viernes siete horas, y cua
tro horas durante los sábados, a fin de 
que todas las labores no sufran reza· 
go de modo que los pagos fiscales si· 
gan siempre a un ritmo normal que 
satisfaga las exigencias del público . 

b) Cuando el caso lo requiera, el Direc· 
tor podrá variar el horario de traba
jo a fin de lograr el máximo aprove· 
chamiento del equipo IBM. 

Arto; 19.-Disciplina y Sanciones. 
a) El personal del Centro será sanciona· 

do cuando incurra en las siguientes . 
faltas: 
1) Llegada después de las horas re· 

glamentarias. 
2) Ausencias iµjustüicadas. 
3) Indisciplina. 
4) Infidencia. 
5) Faltas de respeto a la integridad 

moral del Centro, a los Jefes o a 
los compañeros de trabajo. . 

b) Las sanciones por asistencias tardías 
serán: 
1) Por tres veces consecutivas, amo· 

nestación verbal y multa por el 
tiempo faltado o amonestación 
por escrito, además de la multa. 
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2) La reincidencia será penada con 
suspensión de sueldo por ocho ( 8) 
días. 

3) Si las faltas continuaren, despido 
sin responsabilidad del Estado co· 
mo patrono. 

c) Las sanciones por ausencias injustifi· 
cadas serán:· 
1) Por primera vez, multas por un 

día. 
2) Por la segunda vez, suspensión

por tres dias. 
3) Por la tercera vez, despido sin 

responsabilidad del Estado, siem· 
pre que tales inasistencias se rea· 
licen en el período de un mes. 

d) Las Sanciones por: indisciplina, infi
dencia, abandono de trabajo o faltas 
graves de respeto a la integridad mo
ral del Centro, a los Jefes o compañe
ros de Trabajo: Resolución .del contra
to de trabajo sin goce de preaviso, ni 
pago de , salario. 

Arto. 20.-Prohibiciones y Sanciones : 
a) Queda terminantemente prohibido: 

1) Provocar, alentar o sostener dis· 
cusiones. 

· 2) Recibir gratificaciones. 
3) Asistir a las labores en estado de 

embriaguez. 
4) Levantar contribuciones .sin per

miso. 
5) Verificar rifas u otros juegos de 

azar. 
6) Distraerse de sus labores en tra

bajos particulares. 
7) Encubrir faltas que perjudiquen 

e1 buen nombre del Centro y sus 
labores. 

8) Marcar la tarjeta de entrada de 
otro empleado. 

9) No atender debidamente al pú
. blico en sus asuntos oficiales. 

10) Rendir informes sin la debida au
torización de los Jefes Superiores. 

11) Formar tertulias. 
12) Leer periódicos o revistas, des

atendiendo las labores encomen
dadas. 

b) La infracción a las disposiciones que 
anteceden dará lugar a: amonestación 
privada, pública o a multa a juicio del 
Director del Centro y la reincidencia · 
a despido. . 

c) Las saqciones por las faltas contero- ~ 
piadas en. los Artos 17 y 18 incisos A · 
y B, serán informadas por el Jefe de 
Tabulación al Director e impuestas 
por éste. 

Arto. 21.-Permisos. 

El Director del Centro podrá recomen
dar ante el Ministro de Hacienda, permisos 
por más de dos días, siempre que las la
bores del apermisado no sufran retraso y 
que el permiso se apoye en probada nece
sidad del interesado. 

El Director del Centro podrá conceder 
permisos de un día, previa recomendación 
de los superiores inmediatos al solicitante, 
si a su juicio se justifica y no hay traba
jo urgente. 

Arto. 22.-Disposiciones Varias.· 

a) El Centro planificará las tareas de 
oficina bajo la jurisdicción del M.inis· 
terio de Hacienda y del Tribunal de 
Cuentas que deban mecanizarse para 
obtener una constante y eficiente in
formación en sus varios aspectos de 
contabilidad, estadísticas, controles, 
trabajos . presupuestarios, analíticos, 
etc., etc., y los someterá a la consi
deración del Ministerio de Hacienda 
con una somera exposición de las ven
tajas que de ellos se derivan. 

b) El procesamiento de datos para otros 
organismos del sector público, y si el 
caso lo requiere, para el sector priva
do, deberán ser planificados y elabo· 
rados previa la autorización del Mi
nisterio de Hacienda y C. P. 1 

c) Para mantener la necesaria integridad 
de cuerpo independiente en cuanto a 
los servicios mecanizados que el Cen· 
tro puede prestar a otros organismos 
gubernamentales, no se permitirán in
fluencias extrañas sobre la técnica en 
que estos servicios deban desarrollar
se y suministrarse a los organismos 
interesados, quienes únicamente pro
pondrán los fines que se persiguen y 
la forma o estilo en que tales traba· 
jos deben de. ser presentados por el 
Centro. 

d) No se. permitirá que otro personal 
ajeno al Centro, aunque reúna las con· 
diciones de especialización n~cesaria, 
trabaje en tales servicios, sin la de
bida autorización del Director. 

e) Por imprescindibles razones de segu· 
ridad en el Centro de Procesamiento 
Automático de Datos y en sus fiche
ros de tarjetas de nóminas, presupues
tarias, índice de empleados públicos, 
depósitos de cheques en blanco y tar
jetas · de trabajos, etc., sensibles a 
cualquier paralizac¡ón premeditada 
por fuerzas extrañas, será terminante
mente prohibida la entrada a los par
ticulares y aun a los empleados de 
otros organismos del Gobierno, que no 
sean debidamente caracterizados o au
torizados por el Director del Centro. 

www.enriquebolanos.org


1238 t.A GACETA~IARIO OFICIAL 

f) Se garantiza la inamovilidad del per
sonal del Centro de Procesamiento Au
tomático de Datos, siempre que no in
curran en las faltas señaladas en los 
articulos 17 y 18. 

g) El Oentro de Procesamiento Automá
tico de Datos no confeccionará nin
gún cheque fiscal si el Acuerdo de Pa
go o nóminas de sueldo respectivo no 
han pasado por el trámite del Tribu
nal de Cuentas, ni incluirá en nóminas 
de sueldos y gastos fijos ninguna asig
nación presupuestaria sin la previa in
tervención del Tribunal de Cuentas y 
de la Tesorería General. Mientras la 
Sala de Contabilidad Centralizada del 
Tribunal de Cuentas no haya asumi
do la responsabilidad del control con
table del Presupuesto Gen€ral, la Di
rección del Presupuesto también revi
sará los Acuerdos de Pago. 

h) Los ascensos serán sometidos a la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
por el Director del Centro, tomando 
en consideración las cualidades si
guientes: Eficiencia, años de servicio, 
cooperación, buena conducta y fiel 
cumplimiento de los Artes. 17 y 18 
del presente reglamento. 

Arto. 23.-Vigencia. 
El pn)sente Reglamento Interno entra

rá en vigor a partir del primero de Mayo 
de mil novecientos sesenta y siete y será 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese, Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., veintinueve de Abril de mil no
vecientos sesenta y siete. Año Rubén Darío. 
(f) LORENZO GUERRERO, Presidente de 
la República. - ( f) Ramiro Sacasa Guerre
ro, Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público". 

Ministerio de Economía 

SEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Venl88 Derechos de Patentes 
Np 1326 -B/U N9 616403 - $ 30.00 

Scherlco Ltd., de Suiza, ofrece venta derecho• Pa 
tente 906: 
cNuevos Antibióticos y Procedimiento para 
su Fabricación,, Caso 831 X 

Man1¡u1, Abril cu1tro, mil noveclenlo1 1e1enll-
1lcte.-Lul1 M1nuel Arcas Prieto. 2 2 

N9 1364 -B/U N9 616119- • 30.00 
Unlted Statea Steel Corp., E1tado1 Unldo11 ofre· 

ce venta derecho Patente Invención 801: 
cUn Método de Deshojar Plantas, 

M1n1gu1, D. N., vtlntldó1 de Mayo de mil novt
clcnto1 ae1ent1 y 1lete.-Robut Hooker. 

22 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No. 1342 - 8/U No. 604648 · CJ 90.00 

Once mailana mlbcolea, Junio siete, corrleute 
al'lo, le>cal rste despacho vender,1e pública 1ub11t1 
finca rústica • L11 Plla1>, jurl1dlcctón Somotlllo, 
diez m1nzan111 llnd1nte: norte, rlo El Oallo y otro1¡ 
oriente, Ro11ur1 Vuela; poniente, Juan Muf1 Be
tancourf¡ 1ur, C1yet1no Varela. 

Ejecutantt: Banco Nacional Nlcar12ua 
Ejtcutado: Callxto Ordóilu. 
Bue remalt: 001 Mil Córdobu. 
Oyen.e po1turu. 
Juzgado Civil D11trlto Chlnandrga, Mayo die

ciocho, mil noveclento1 1uent11lete.-Carlo1 Al
berto López, Secretarlo. 

3 3 

N9 1354 -8/U N9 554339- $ 00.00 
Tre1 tarde Junio nueve próximo, rematari1e me

jor poltor, finca en Ou1pot1I, cien maazanu de 
ntenalón, conteniendo mejoru y lindante: oriente, 
Martina viuda de Herrer1¡ occidente, Francl1co 
ARullar¡ norte, Juan Palm1¡ 1ur, Arturo Varg11. 

Valo11da: Qolnlento1 Córdobu. 
Ejecut1: Llllan de Ordóilez y Pedro Ordóft ez 1 

Mario OutlErrcz Zeledón. 
Oyente po1tur11. 
Dado Juzgado Loe1l Civil. Matagalpa, Mayo 

ocho, mil noveclento1 1uentl1lete.-Vlcente Oon-
dlez. Srlo. 3 3 

N9 1362 - B/U N9 554311- t 90.00 
Cuatro tarde trelntluno M1yo corriente, eate Juz

gado, 1ub11t11'se finca nhttca ubicada Comarca 
e SI are•, ni• jurl1dlcclón, quince y media manza • 
n11 extenalón, conteniendo mcjor11 y cau: lindan. 
te: M1gdaleoo Ar1ll1¡ poniente, Hilarlo Cruz¡ nor
te, Leonardo Flguero•; 1u•, Balto Fr1umberger. 

fjerut1: Domlnga Barrera a M1ura Barrera, por 
Tre1clento1 C6rdob11. 

Oyente po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, febrero veinte, 

nll noveclet?toa auenta y 1lete.-V. Oonzález, (Se-
:retarlo. 3 3 

Np 1363 -8/U N9 585747- t 90.00 
Once maft101 cinco Junio corrlent", rem1tarbe 

!ste rú1tica, llnd1udo: oriente, Lula Arlu¡ poniente, 
lirglnia Alfare; norte, Lula Arlu¡ aur, lgn1elo Ba
ilán. 

Ejecución: Cora López contra Adolfo Htrofodez 
~cuila. 

Oyenae poatur11. -
juzK•do Dlatrlto Civil. M111y1, diecinueve Ma

yo mil noveciento1 ""nllalete.-Carlos Martfne:r; 
L., Secretarlo 3 3 

Np J341 -8/U NQ 584663- t 180.00 
Once m1ft1na veinte J110lo próximo rematarále 

mejor poator caaa y 1olar ubicada ella eludid, calle 
cCorr1lo 1 lindero•: oriente, ca11 S1lvador O:ucfa 
Agullar¡ poniente, la de Angélica Orteg1 viuda Ou
tlérrez¡ norte, de Maria Tere11 Alvarado0 1ur1 calle 
cCorralo enmedlo, de Cella Moraln Ramfrez. 

Avalúo b11e: Tretnt1 Mil Córdobu. 
Un cuarto m1u1ol!o en Cementerio eata ciudad. 

Tumb11 aubterráneaa cal y unto. Pedntal coro
nado 11,¡uru de m'rmol blanco. ~ 

Avalúo b11e: Diez Mil Córdobu. 
C111 y MaU1oleo Sucesión Su11na Alvarado. Lo

cal avdlencla 1ub11t11 Oficina Partidor Felipe Va
lle Mora, Ora nada calle e AnenaJ.. 

Oyenae po.tur11. 
Notarf1 Partición Valle Mora. Granada, diecio

cho Mayo mil noveclentoa 1e1entlalete.-Fellpe Va· 
lle M. - HEctor Eaplnoaa Robleto, Srlo. 

3 1 
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No. 1348-B¡U No. 601LOI- 4 135 00 
Diez de la maft1na veln 1e de junio próximo, 1u

b11tarbe ea ute Juzgado, finca •Ú•tlca •L• Pof11t, 
jurl1dlcclón clarreynag ... 1relntlnueve m1nzanu 
1uperflcle, llnd1nte: oriente, brrrdero1 José Pozo, 
hoy Polo Pichardo; poniente, Torlblo Salgado; nor· 
te, ruto de •La Polla•; 1ur, Félix Pedro laguna. 
Hay cua, pozo, pl11, prquei'lo potrero; todo cercado. 

Ejtcut1: Vlrgllio Silva Torui\o a ju1tlna Mungula 
de Silva. 

Dado juzgado Clvll Di1trlto. León, Mayo dlecl-
1letr, mil nonc'ento1 aeeentl lete.-R. Oacar San
to•, Secretarlo 

3 1 

Titulos Supletorios 
' No. 1130-8/U No. 572489 -<J 45.00 

Cario• Oóngor1, 1ollclta 1upletorlo Rústica Be
lén, 1ehclentu aetenta var11: Llnd1: Norte, Lulu 
Mondoy¡ Sur, Cándido Outiérrez; Oriente, Aaun -
clón de Oóngora¡ Ponlentt'1 Rodolfo Oórig •U. 

Oponerae legalmente. · 
Juzgado Dl1trlto. Riv11, veinte Abril mil nove 

ciento• 1ueatl1lete.-A. Sandlno. 
3 3 

No, 1100 -B/U No. 595174 - 4 45,00 
Hota jlméaez R1itz, 1oliclla thufo 1upletorlo finca 

urban1 uta ciudad, Cantón Central. 
Húbola Pedro Jlménez. 
07eae opo1lclón. 
juzgado Local Civil. -Mautepe, cuatro Abril mil 

novecientos 1e1enta y 1lete.-Culo1 B. Rulz O, 
Srlo. 3 3 

No. 1044-B/U No. 592768- (f,45.00 
Manuel Estrada 1ollclt1 1upletorlo urb1na veinti

cinco por cuarentlcuatro. Oriente, Manuel Eatra
da¡ Occidente, Roger Doih; Norte, Oonzalo Cárde 
nu, Sur, Rafael Slh·a. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil, San R~fa=I del Sur, catorce Muzo 

mll uoveclento1 1esenthlete.-Muco1 Carcache, 
Srlo. 

3 3 

No .• 1013-8/U No. 592769- 4' 45 OJ 
Juana Latino f1plno11, 101iclta 1up1etorlo urba

n1, Oriente, Angela Sáncheii; Occidente, Serapl_
Campo1¡ Norte, Oulllermo Dlaz; Sur, Rafula Crúz. 

lntere11do1 opóngan1e. 
· Juzgado CMI¡ San Rafael del Sur, Marzo dleclo
·cho mil noveclento1 1esentlll1lete.-Marco1 Car
cache, Srlo. 

3 3 

No. 10'2- 8/U No. 573357-<J 45.0() 
fablo Peralta, pliie Ululo Inmueble Ocotal, Nor

te, Lul1 Rublo; Sur, Pablo Peral!•; Orlenle, carre
tera antlgu' Totogalp1¡ Occidente, P..>rflrlo O.i·· 
tlérrez. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
Juzgado Oiatrlto. Ocotal, 1lete Abril mil nove

clento1 1e1entlllete. - Reynald 1 Zúlllga, Srlo. 
3 3 

No. 1018-8/U No. 573355- <¡: 45.00 
Maria Cellna P1guagua pide título Inmueble 

Ocotal, Nort,., Pablo Peralta; Sur; ENALUF, Orlen· 
te carretera; Occidente; Víctor Merlo. 

lntereudo1, opón¡anse. 
Juzvado Di1tr1to. Ocotal, cuatro Abril mll no

veclento1 aeaentlllete.-Reynaldo ZúiUga, Srlo. 
3 3 

No. 1049- 8/U No. 573358-CJ 45.00 
María Dolores Vanegu pide titulo jurl1dlccl6a 

Dlpllto, Norte, Oc:tavio Duarte¡ Sur Orito· 
te, Paula Vaneg11¡ Occldenle, 5'mto1 Rodríguez. 

lntere11do1, opónganse. 
juzgado Ol1tnto. Ocotal, lre1 Abril mil nove

cientoa 1esenti1lcte.- Reynaldo Zú11lga, Srlo. 
3 3 

No. 1036-8/U No. 545157 -· 4500 
Berta Oarcr. de Sánch~z 1:>liclh tltulo 1ú1tlc1, 

Barrio Lo1 Camp:n¡ Oriente; Virginia Oarch¡ P<>
nlente, Domingo O ircl~¡ Norte, Eusebio Pérez, 
Sur, camino, 

Op:Snganae 
Juzirado Loca•. S 10 Marco1, dieciocho Abril 

mi! noveclento1 1e1enU.lete. -Guillermo Gallardo, 
Secretarlo. 3 3 

No, I039-B/U No. 583247- $ 45 OJ 
Lul1 Huetea Ce11teno, 1ollclta aupletorlo, treinta 

manzanu San !foqu•: Oriente, \1arfa Centeno; 
Poniente, Alejandro Brlo:iet; Norte, D:>roteo 
Huele; Sur, Rosario Brlonu. 

Op6ogan1e. 
juzg1do Clfll Di1trlto. E1'ell, veinte Abril mil 

noveclento1 1esentUlete. -0. Outlérrez.- H 11¡0 
Tercero. 3 3 

No. 1092 -B/U N "· 561583- tJ 135.00 
Ramona Andln?, tollcita lftu'o supletorio de an 

lote de terren:> urb1no ubicado en el barrio de 
Subllava de esta eludid, mtd1endo y llnja ue: Al 
Poniente ciento cuatro varu, con Miguel López y 
Timoteo Calderó:i¡ al Oriente camino en medio la 
Colonl1¡ Norte mide como catorce var11, camino 
en medio con solar y can de Sebullana V.u.cu; 11 
Sur, como c11atro varu, camino e11 medio monte 
lacullo. 

lntere11do1 opónganae. 
Valor quinientos córdobu. 
Juzgado Primero Loc1I Clvll. León, catorce de 

Marzo de mil novecientos 1eae11ta y 1lete.- M. 
Agurcla Ch., Srio. J 3 

N9 1150 -B¡U N9 545931- 4 00.00 
jou~ f1plnoza Pcrnúdlz 1ollclta titulo supletorio 

finca rú1tlca cuarenta manzaau •L• Reforma•, en 
Jala Fernando, Archipiélago Solentioame, limitada: 
norte, Roulla Mene1u¡ aur, Julio Chavarrfa y otro1¡ 
este, El Oran Lago¡ y oe;t~, Saoto1 Sequelra. 

Oyeo1e opo1lctone1. 
juzgado Local. San Carlo1, quince Mario mil 

noveclento11etenti1·e1e.-Alejandro Terln C.-Ro· 
nal:lo Montlel, Srlo. 3 3 

N9 l02CJ-B/U N9 592757 - 4' 45,00 
Adela 01 tlz, 1ollclta Ululo terreno Pal mira, 

1etenta var11 largo, doce ancho, llndero1: norte, 
francisca Murlllo; 1ur, IN -'i ute, Rull Se· 

queira; oeate, Tope Marcia. 
Opón~anse. 
J1ugado local Civil. Oranada, do1 Diclembra 

mil noveclentoa 1e1enti1él1.-firrn1 iltglble. 
3 1 

N9 1347 -8/U N9 601091- 4' 90.00 
Santiago Ull1e1 Mora!ea Sánch~z, u11lón herma· 

nu, 1oliclta 1uplrtorlo rÚ•tlco, Comarca jlcarlto¡ 
linda: norte, Nicolb Solh¡ 1ur, Pedro Soi11¡ ute, 
Nlcolál Solh; oeste, Matllde Are ... 

Internados opóngan1e. •' 
juzgado Dhtrlto dvll, León, dleclaél1 Mayo mil 

noveclento1 ae1enti1lete.-Leyla de Oómez, Srta. 
. 3 l 

N9 1348 -8/U N9 601000- CJ 90.00 
Santiago Ullse1 Moralu Sáachez, unlóo herma

. n11, aollclla 1uplrtorlo rú1tlco, Tellca, liad ante: 
norte: mediando c1ftada franci1co Area1; 1ur, Ma· 
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tilde Areas; utc, Braulio Miranda; oc1tc Francl1co 
Miranda. 

lntrrcsado1 opónganlC. 
Juzgado Civil Dhtrito. León, dlcci1él1 Mayo mil 

novcciento1 1eeent11lcte.-Lcyl1 de Oómcz, Srla. 
3 1 

N9 1343 -B/U N9 577654- 4 45.00 
Sara Rulz Rulz, pide 1uplctorlo 1olar en el Ro11-

rlo, limitada: oriente, Lul1 Matu1; poniente, norte, 
calles; 1ur, Paula Fon1eca. ' 

Oyente opo1icionn. 
Juzgado Local Civil. Jlnotcpe, Abril veintlléi1, 

mll novcclento1 1earntlllcte.-Leónlda1 Sánchcz, 
Secretarlo. 

3 l 

N9 1336 -8/U N9 547674- $ 45.00 
Maria f1pinoza 1ollclta Ululo propiedad 1eacnta 

manzan11 1itlo Santa Tcre11 Ou11uyuca; oriente; 
Doloru Hurtado¡ occidente, Ruslndo Accvcdo, 
norte, José Mora'et; 1ur1 José Tercero. 

Juzgado Local, Pueblo Nuevo, Mayo once, mil 
novectcnto1 ae1enlhlete.-1<ubén Dlaz. 

3 1 

N9 1337 -8/U N9 517672- 4 45.00 
francl1co 1!1plooza, 1ollclta tl'ulo propiedad 

dlcci1él1 manzan11 1ltlo San Jerónimo, lindante: 
oriente, Pralla Pérez¡ occidente, Clriaco Morales; 
norte, Francisco Morales; 1ur, Tomá1 AcevedO· 

Pueblo Nuevo, Mayo once, mil noveclento1 ec
acnll1lete.-Rubén Dlaz. 

3 1 

N9 1339 -8/U N9 572887- 4 45.00 
Pablo fapinou, 1ollclta eupletorlo, rústica Belén 

cinco manz1n11 y media, linda: oriente, Pedro Zú
nlga; poniente y norte, camino; 1ur, Fau1tlno Méndez. 

Oponcrac legalmente. 
Juz¡ado Dl1trlto. Rlv111 dlechéi1 Mayo mil no

veclento1 ac1entlllete.-A. Sandlno. 
3 1 

N9 1343 ~B/U N9 547675- CS 45.00 
Carmcnza E1pinoza aollclla Ululo propiedad, 1e

acnta manzan11 11tio Santa Tere11 Oua1uyuca; 
oriente. Francl1co f1plnoza; occidente, Macarlo 
Palma¡ norte, Catalino Acevedo; 1ur1 frcarnaclón 
Moral u. 

Juzgado Local. Pueblo Nuevo, Mayo once, mil 
novecientos sucntlalcte.-Rubén Dlaz. 

3 l 

No. 134'2-8/U No. 490261- t 45.00 
Lola Oonzález de Samurla solicita título 1upleto 

rlo urbana, lindando: oriente, Juana Mercado¡ po• 
nlente, Antonio Jlménez; norte, Agu1tfn Floru; 1ur, 
Joacfa Sánchez. 

Opónganse legalmente. 
Dtrlomo, velntmueve Marzo mil noveclento1 IC· 

1entlllete·-Manucl Ayala h., Srlo. 
3 1 

. . N9 13t4 -8/U N9 604646- 4 45.00 
Jo1é Balle1tcro1, 101icita Ululo 1upletorlo urbano 

Chlchlg1lpa, lindante: norte, M1tf11 Alvarcz; 1ur, 
Ramón Malrena; oriente, Mattlde Rulz; poniente, 
José Castillo. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil Dhtrlto. Chlnandega, Mayo die· 

clocho, mil noveclento1 1eacntl1lete.-Concepclón 
de Rodrl¡uu, Srta. 

3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
No. 1353-8/U No. 548554- 4 90.00 

Z1carl11 Oómez Olaz 1ollclla arrendamiento cur• 
tro manHDH terreno ejldal, comarca de fl Melo · 

nar, uh. jurildlcclón, eato1 llndero5: norte, camino 
de por medio, propiedad de jo1é Padilla Córdob1; 
1ur, oriente y cccldente, propiedades del mi1mo te
nor Padilla Córdob1. 

Ocrecho1 opóngan1e. 
Alcaldla Municipal. Somolo¡ diecl1lele Mayd 

mil novecientos 1e1enthlete.-01car Pena Rlvu, 
Alcalde Munfcipal.-Oabriel López Martfnez, Se
cretarlo. 

3 t 

DecJ¡¡ratoriH de Herederos 
No. 1208- B/U No. 583416-CJ 15.00 
Pompillo Mondragón, solicita .declararse 

Argentina, Pompilio, Pedro Joaquín, Rubén 
Antonio Mondragón; herederos bienes, de· 
rechos, acciones pertenecientes Ruth Vindel 
de Mondragón. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Estelf, veinticuatro 

Abril mil novecientos sesentisiete.-0 Ou· 
tlérrez.-Hugo Tercero.- Srio. 1 

No. 1219- B/U No. 568143-CJ 30.00 
Marta Haydeé Luna, a nombre su hijo me· 

nor juan Rafael Cortez, solitita declárase he· 
redera universal todos bienes, derechos y 
acciones a su muerte dejó su padre Diego 
Antonio Cortez, consistente: predio rústico, 
situado Santa Rita, Tonalá, lindante: Norte, 
San Fernando; Sur, encajonada enmedlo, 
Eugenio Argenal; Oriente, Teodora Cortez; 
Poniente, Juana Isabel Cortez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Ma· 

yo tres mil novecientos sesentisiete.-Con-
cepclón de Rodrfguez.-Srla. 1 

No. 1222-8/U No. 546068 - CJ 30.00 
., Monsenor julián Barnl, como Albacea Su· 
cesión de Salvadora Enrfquez de Noguera, 
solicita ser declarada heredera bienes, dere
chos y acciones dejados nifto Dionlslo Ca· 
lamaque Enriquez. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Distrito. San Carlos, veinticinco 

Abril mil novecle11tos sesentislete.-M. A. 
Enrfquez 8.-Ronaldo Montiel.-Srlo. 

Conforme.-Ronaldo Montiel.-Srio. 1 

No. 1238-B/U No. 603257- CJ 30.00 
Victoria Esperanza Satinas López de Del· 

gado, solicita declárasele hered~ra de todos 
derechos, bienes y acciones de' Julio César 
Salinas Ramfrez. . ' 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado 2o. Civil Distrito. Mana· 

gua, ocho Mayo mil novecientos sesentisle· 
te.-Manuel Barquero. Juez 2o. Civil del 
Distrito.- o. Noel Vlllavo.-Srio. 1 
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